Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia y de acceso a la información pública (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) el Ayuntamiento de Firgas, pone en conocimiento de la ciudadanía del municipio y del público en general, que esta administración no ha aplicado ningún  protocolo de revisión del grado de cumplimiento ni de calidad de los servicios públicos y por tanto no existe tal información durante los ejercicios 2021, 2022 , 2023 y 2024 y 2025.   
